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Grupo de Trabajo: 

 
 

 
 
Encargado responsable: 
 
- Encargado de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud 

Oriente. 
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Objetivo 
 
Entregar  indicaciones a los  equipos de salud de la red  del SSMO, con el fin disminuir la 
variabilidad en el diagnóstico, manejo y criterios de derivación de personas con artrosis de 
grandes articulaciones, no incluidas en el GES, de acuerdo a su nivel de  complejidad. 
Lo anterior motivado por la alta prevalencia del problema y un  alto número de casos 
derivados  con diagnóstico poco preciso, o derivaciones no pertinentes, que congestionan 
las listas de espera de especialidades. 
 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  artrosis de cadera y/o rodilla, 
cuyo manejo no está incluido en las Garantías Explícitas en Salud (GES) (ver anexo 1). 
- Usuarios de la Red Salud Oriente:  
 

 Médicos Fisiatras 
 Médicos Reumatólogos 
 Médicos Traumatólogos 
 Médicos Geriatras 
 Kinesiólogos  
 Médicos de Familia y Médicos Generales de atención primaria 

 
Responsables de la ejecución en el SSMO      
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM  
- Médicos de Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Fisiatras 
- Médicos Geriatras 
- Kinesiólogos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
                                   Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 

 

Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 

 
Artrosis de grandes articulaciones 

 
 
Definición 
 
Se denomina  artrosis u osteoartrosis a un grupo heterogéneo de padecimientos articulares 
que se caracterizan primariamente por deterioro y pérdida de cartílago hialino articular, 
alteraciones del hueso subcondral y variados compromisos de tejidos blandos que incluye a 
la membrana sinovial. 
Se entenderá por grandes articulaciones a caderas y rodillas.  
De acuerdo al tipo de artrosis, su severidad, y la edad del paciente, las artrosis pueden 
tener garantías explícitas (GES). El presente protocolo se referirá a las no incluidas en 
dichas garantías (Ver anexo 1). 
 
Clasificación: 
 
El paciente con artrosis, se puede clasificar  según el grado de dificultad para realizar las 
actividades de la vida diaria en:   
 

 Sin dificultad 

 Dificultad leve: cuando los pacientes tengan molestias que estén presentes menos 
del 25% del tiempo, con una intensidad que la persona puede tolerar y que ocurre 
infrecuentemente en los últimos 30 días. 

 Dificultad moderada: cuando el paciente tenga molestias durante menos del 50% 
del tiempo, con una intensidad que interfiere con las actividades de la vida diaria y 
que ocurre ocasionalmente en el periodo de los últimos 30 días. 

 Dificultad severa: cuando el paciente tenga molestias más del 50% del tiempo con 
una intensidad que altera parcialmente las actividades de la vida diaria y que 
ocurre frecuentemente en los últimos 30 días. 

 Dificultad completa: cuando el paciente tiene molestias presentes más del 95% del 
tiempo con una intensidad que impide completamente las actividades de la vida 
diaria del individuo y que ocurre todos los días en los últimos 30 días. 

 
Rol de la APS en el manejo de la artosis de grandes articulaciones: 
 
Prevención Primaria 

 evitar el sobrepeso y la obesidad 

 estimular hábitos de vida sana que incluyan el ejercicio regular. 
 

Diagnóstico: 
Se debe sospechar el diagnóstico de artrosis en todo paciente que se presente con dolor 
persistente (> 30 días) en grandes articulaciones, que se ha mantenido en el tiempo, 
aumenta con la actividad, especialmente al cargar peso y que mejora con el reposo. 
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Es frecuente encontrar cierto grado de deformidad, rigidez, crujido articular y a veces un 
leve aumento de volumen no inflamatorio. 
Se debe realizar anamnesis y examen físico completo, con énfasis en los siguientes 
aspectos del examen de la (s) articulación (es) afectada (as): 

 Rigidez articular matinal de menos de 30 minutos. 

 Dolor persistente en la articulación, que empeora al cargar el peso corporal o con 
subida o bajada de escalas y que alivia con reposo. 

 El dolor suele ser más importante al inicio de la marcha y tiende a ceder con el 
movimiento. 

 Instalación insidiosa en el tiempo. 

 Deformidad ósea (articular) y atrofia de cuadriceps (para artrosis de rodilla). 

 Contractura o rigidez de la articulación comprometida. 

 Crepitación a la movilización articular (especialmente  en la rodilla). 

 Derrame articular frío o no-inflamatorio (para la artrosis de rodilla). 
 

Apoyo diagnóstico: 
 En caso de duda diagnostica se debe realizar radiografía. 

 
Criterios de alarma que no se relacionan con la evolución natural de la osteoartrosis: 
 

 Fiebre  

 Eritema de piel. 

 Calor local. 

 Grandes derrames. 

 Bloqueo o inestabilidad articular. 

 Parestesias o paresias de la extremidad. 
 

Diagnostico diferencial: 
 

 Artritis  de diferentes causas 

 bursitis y tendinitis 

 dolores referidos  

 lesiones traumáticas, entre otros. 
 
Manejo del paciente con artrosis de grandes articulaciones en APS: 
 

1. Artrosis leve y moderada de rodilla y/o cadera en personas < 55 años: 
- Mantener actividades de la vida diaria 
- Calor local 
- Paracetamol en dosis habituales, por nos más  de 7 - 10 días. 
- AINE (si no hay respuesta a paracetamol) por nos más  de 7 - 10 días, si no existen 

contraindicaciones. 
- Kinesiterapia individual o grupal a nivel local (si se dispone). 
- Derivar los casos moderados que no respondan a tratamiento.   
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2. Artrosis severa  de rodilla independiente de la edad:  

- Mantener actividades de la vida diaria 
- Calor local 
- Paracetamol en dosis habituales, por nos más  de 7 - 10 días. 
- AINE (si no hay respuesta a paracetamol) por nos mas  de 7 - 10 días, si no existen 

contraindicaciones. 
- Derivar a Traumatología.  
3. Artrosis  severa de cadera en personas menores de 65 años 

- Mantener actividades de la vida diaria 
- Calor local 
- Paracetamol en dosis habituales, por nos más  de 7 - 10 días. 
- AINE (si no hay respuesta a paracetamol) por nos mas  de 7 - 10 días, si no existen 

contraindicaciones. 
- Derivar a Traumatología.  

 
Criterios de Referencia: 

 

 A Servicio de Urgencia: Ante sospecha de complicación, como artritis séptica.  

 A Medicina Física: Derivar  pacientes con artrosis de rodilla y/o cadera leve o 
moderada en personas <55 años, que no respondan a tratamiento luego del 
manejo descrito anteriormente. Si el  paciente fue tratado con Kinesiterapia en un 
centro local,  debe ser re-evaluado en APS y derivado a especialidad para 
intervención específica si corresponde (por ejemplo infiltración). Código M19. 
Derivar no más de una vez al año. 

 A Traumatología: 

 Artrosis severa de rodilla, independiente de la edad: Código: M17. 

 Artrosis severa de caderas en personas menores de 65 años. Código: 
SSMO700. 

 
Contrarreferencia 

 
   Una vez confirmado el diagnóstico y realizado el tratamiento, el especialista realizará 
contrarreferencia,  por escrito, del paciente que se encuentre estable (donde se especificará 
indicaciones y citaciones a control).    
Si se descarta problema de manejo en nivel secundario, el paciente será contrarreferido a 
APS con indicaciones por escrito.  
 
Seguimiento 
 
En  Atención Primaria corresponde: 

 Promoción (estilos de vida sana) y Prevención (mantener normopeso) 

 Psicoeducación. 

 Controles  integrales habituales por Equipo de salud, considerando aspecto 
biopsicosocial. 

  Ejercicios de mantención a nivel local. 
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Flujograma  Artrosis cadera y/o rodilla - SSMO 

Paciente consulta por dolor articular de rodilla y/o cadera 

 
En APS: 

- Anamnesis y examen físico  
- Descartar diagnóstico diferencial. 
- Evaluación de severidad 

. 

Artrosis de rodilla 

 

Manejo 
GES - APS 

<65 años 
< 55 años 

Artrosis de cadera  

leve o 
moderada  

 

severa 

 

> 55 años 

severa 

 

leve o 
moderada  

 

Manejo  en  APS 
por 6 semanas: 
Tranquilizar, Calor 
local 
AINE y/o 
analgésico, 
Kinesiterapia a 
nível local, si se 
dispone. 
Derivar a medicina 
Física  Código M19 
si no hay 
respuesta. 

Manejo 
GES - APS 

>65 años 

Traumatología 
GES  
Código SSMO115 

En APS: 
Tranquilizar, 
Calor local 
AINE y/o 
analgésico. 

Traumatología No 
GES 
Código SSMO700 

Traumatología 
No GES 
Código M17 
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Anexos: 

Anexo 1: Abordaje De   Artrosis De Rodilla Y Cadera: 
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NO GES APS 

Protocolo SSMO 
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Guía clínica Minsal 
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NO GES APS 

Protocolo SSMO 
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Guía clínica Minsal 

 

Artrosis de rodilla 

severa 

 

NO GES – 
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NO GES - 

Especialidad 

Protocolo SSMO 
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Especialidad 

Protocolo SSMO 

 

Artrosis de 

cadera severa 

 

NO GES – 
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Protocolo SSMO 

 

NO GES - 
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Protocolo SSMO 

 

GES - 

Especialidad 

Guía clínica Minsal 
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Distribución 
 

- CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Servicio de Neurología  del Hospital del Salvador.  
- Hospital Hanga Roa. 
- Policlícicos de  especialidad de establecimientos de la red de salud oriente. (HDS,    

INGER, CRS Cordillera). 
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Autorización del Documento 
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                                   Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 

 

Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 

 

 

 

 

 

 


